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A IOS ACCiONiStAS dC: TESATEL TRANSMISIONES ECUATORIANAS POR SATELITE S.A.,
De confor¡nidad y en cumplimiento con lo dispuesto en los arÉculos 279 y 292 de la ley de
compañlas, l,a resolución No 92.1.4.3.00014 publicada en registro oficial No.4l del 1.3 octubre de
1992 reglamento que establece requisitos mlnimos que deben contener infomres d.e comisarios
erritida por Superintendencia de Compañlas, y los corespondientes estatutos sociales, err mi
calidad de comisario de la compañfa, presento a ustedeJ mi inforrre sobre razonabilidad y
suficisrcia de información que preserrta la administración de la compañla.

Responsabilidad de la administraclón por los eetados financieros.- La preparación y
presentación de los estados financieros, bajo Normas Internacionales de Infonnación Financiera
para Pequerlas y Medianas Enüdades (NIIF para IryMES), es responsabilidad de la
administración de l,a compañla,
Responsabilidad del comisario.- Mi responsabilidad consiste en exprer¡ar una opinión de
razonabiüdad de inforrración de los estados financicos, y del cumpúmiento de p'arte de la
administración de norrras legales, estatutarias y resoluciones de Juná General de 

-accionistas,

dicha opinión basada eru

¡ ltuebas de cumplimiento del administrador, de nonnas legales, estatutarias y
reglamentarias, como resoluciones de Junta General de accionistas, recorrendaciones y
aprobaciones del Di¡ectorio.

o Revisión de los procedimientos de control intemo de la compañfu.o Confinnación de la-correspondencia, libros de actas de Junta Gerreral de Accionistas y de
Directorio, libro alona¡io y de accionistas, se llevan y coru¡erv¿m de conformidad con
disposiciones legales.

¡ Si la custodia y conservación de bienes de la Compañla son los adecuados.o ftuebas respecto de la razonabilidad de cifras presentadas en los estados financieros y
su correspondencia con la registrada en los libros, incluyendo pruebas selectivas de
registros contables, y de apücación de Noranas Intemaaonales de Infonnación
Financiera.

Para este propósito, debo indicar que obtuve información suficiente y eviderrcia que susterrb
transacciones y cifras, he revisado los estados: de situación financiera ¡ bf ae diciembre del?-A!7,
resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio, flujos de efectivo y notas aclaratorias
por el año tsminado en esa fecha, asf como los libros y actas iociales de h cómpaffa. Considero
que los resultados de mi revisión proporcionan una base sólida p.rra expresat una opinión.

Opiniónsobre cumpliniento.- Se deternrina en el oenren, que la administración de la compañla
ha cumpüdo con todas las disposiciones de la funta General de Accionistas y que los übrós de
actas y expedientes sociales se encuentran manejados adecuadamente y actualizados.
Comentarlo sobre loe procedimientos de control interno de h cómpañla.- De la revisión
efectuada se evidencia gue la compañla manüene adecuados y suficientes procedimierrtos de
control interno que peruriten proteger sus activos y gestionar iniornación financiera oportuna y
eficaz que perrriten administrar responsablemerrte los recursos y con planificación-
Opinión respecto de las cifrae presentad'n en los estados financióros.- En mi opiniór¡ los
estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales e impórantes, la
SitUACióNfiNanciera deTESATELTRANSMISIONES ECUATORIANAS POR SATELITE s.A.,
aI31 de diciembre del20l7, y los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo por el año
tenninado en esa fecha, de confor¡nidad con Normas hrtemacionales de Inforrración Financiera
para Pequeñas y Meüanas Enüdades. Las cifras guardan corespondencia con las asentadas en
los registros contables.
Debo infonnar también que se ha dado cumplimiento con lo eshblecido en el arffculo 321 de la
Ley de
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